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RESUMEN: 

El trabajo aborda el análisis de 
la libertad de cátedra y otras 
libertades intelectuales del 
profesorado universitario en el 
marco de la institucionalización 
de un determinado modelo edu-
cativo. La tendencia actual a ho-
mogeneizar sus componentes 
a partir de un sistema central 
y directrices preestablecidas 
por las políticas internaciona-
les da lugar a la inobservancia 
de libertades intelectuales que 
propician la resistencia de los 
profesores a participar en el 
discurso institucional de mo-
delos educativos, de ahí que es 
importante abordar esta pers-
pectiva para favorecer que los 
académicos se involucren en 
la construcción de una Univer-
sidad plural y democrática. El 
objetivo general del trabajo es 
conocer cuál es el marco de li-
bertades en el que se desarrolla 
la actividad docente y cómo in-
cursiona el modelo educativo en 
la sistematización de la activi-

dad académica universitaria, en 
particular, se analiza la relación 
que existe entre la actividad do-
cente, el desarrollo curricular y 
la evaluación institucional con 
la libertad de cátedra y cómo 
los elementos que conforman 
esta dinámica podrían coexis-
tir. La investigación aborda 
una metodología dogmático-
formalista a partir del análisis, 
abstracción y sistematización 
de la norma. Las fuentes de in-
formación utilizadas son prin-
cipalmente la doctrina, la legis-
lación y la jurisprudencia. Tras 
el desarrollo de la investigación 
se llega a la conclusión de que, 
entre la institucionalización de 
un modelo educativo y las liber-
tades intelectuales del profesor, 
las autoridades universitarias 
deben encontrar la capacidad 
de gestionar espacios de deba-
te, análisis y propuesta sobre la 
propia concepción e implemen-
tación del modelo de Universi-
dad desde sus propias aulas. 
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ABSTRACT: 

The paper approaches the analysis of academic 
freedom and other intellectual freedoms of uni-
versity professors in the framework of the institu-
tionalization of a certain educational model. The 
tendency to homogenize its components from a 
central system and guidelines pre-established by 
international policies leads to the non-observance 
of intellectual freedoms that propitiates the resis-
tance of teachers to participate in the institutio-
nal discourse of educational models. Hence, it is 
important to approach this perspective to benefit 
that the academics get involved in the construc-
tion of a plural and democratic university. The ge-
neral objective of the work is to know what the 
framework of freedoms in which the educational 
activity is developed and how the educational 
model enters in the systematization of academic 
activity. Particularly, it analyzes the relationship 
between the teaching activities, curriculum deve-
lopment and institutional evaluation coexist whit 
the academics freedoms. The research addresses 
a dogmatic-formalist methodology based on the 
analysis, abstraction and systematization of the 
norm. The sources of information used are mainly 
doctrine, legislation and jurisprudence. After the 
development of the research, concluded that, bet-
ween the institutionalization of an educational 
model and the intellectual freedoms of the tea-
cher, university authorities must find the capacity 
to manage spaces for debate, analysis and propo-
sal on the conception and implementation of the 
University model from their own classrooms.

Key words: 

Academic freedom, educational model, Higher 
education institutions

I. Introducción

El desarrollo de la vida académica en las uni-
versidades involucra un marco jurídico de pro-
tección de derechos humanos, no sólo el de los 
estudiantes a la educación sino también de los 
docentes en diversos aspectos. Una gama de li-
bertades como lo son la de pensamiento,  expre-
sión hasta la libertad de cátedra colaboran en la 
configuración de la universidad y del país que se 
desea a través de la formación de profesionistas. 
El Estado participa del proceso no sólo con el 
marco normativo a partir de la Constitución sino 
también con la actividad material de las admi-
nistraciones públicas que gestionan los recursos 
de las universidades. Si bien existen diferencias 
entre las universidades e instituciones de edu-
cación superior públicas, unas con autonomía y 
otras no, lo cierto es que por lo que respecta a 
la solicitud de recursos públicos todas están, en 
mayor o menor medida, sujetas al establecimien-
to de parámetros de evaluación institucional a 
partir de los cuales se distribuyen los recursos. 

En este sentido, el trabajo que se presenta a 
continuación aborda los derechos y libertades de 
los académicos en torno a su actividad intelec-
tual frente a la institucionalización de su desem-
peño. La importancia de este tema no es menor 
pues está presente en la forma en que se desa-
rrolla la vida universitaria desde dos perspecti-
vas: económica y docente. Por lo que respecta a 
la primera, se trata de observar cómo material-
mente se ve condicionada la libertad del docente 
a través del establecimiento de una determinada 
forma de desarrollar la actividad académica, des-
de el desarrollo curricular hasta la implementa-
ción didáctica, a través del establecimiento de un 
modelo educativo. Por la perspectiva docente, se 
busca la reflexión en torno a la resistencia o flexi-
bilidad del profesor a la aplicación de un modelo 
educativo determinado. El desconocimiento del 
modelo institucional así como de los indicadores 
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de evaluación institucional provoca cierta confu-
sión entre el claustro docente y hace necesario 
reflexionar sobre las implicaciones de una impo-
sición generalizada de modelos educativos acríti-
cos, cuando menos, en su forma de integrarse al 
ordenamiento universitario y de ahí a las formas 
de aplicación por los docentes en las aulas. 

El objetivo general del trabajo es conocer cuál 
es el marco de libertades en el que se desarrolla 
la actividad docente y cómo incursiona el mode-
lo educativo en la sistematización de la actividad 
académica universitaria. En particular, se analiza 
la relación que existe entre la actividad docente, 
el desarrollo curricular y la evaluación institucio-
nal con la libertad de cátedra y cómo los elemen-
tos que conforman esta dinámica podrían coexis-
tir. La investigación aborda una metodología 
dogmático-formalista a partir del análisis, abs-
tracción y sistematización de la norma. En este 
sentido se analizan las libertades intelectuales 
del profesorado universitario en un marco nor-
mativo nacional e internacional. Las referencias 
bibliográficas aportan la solvencia teórica para 
explicar el fenómeno en estudio que requiere po-
der explicar aspectos pedagógicos que han sido 
abordados por el Derecho. 

II.- Libertades intelectuales para el des-
empeño de la docencia universitaria

La construcción de la universidad moderna im-
plica reconocer un espacio de pluralidad de ideas 
que exige un marco de protección adecuada. En 
sus orígenes medievales, la universidad fue una 
corporación de naturaleza monopólica que ense-
ñaba y establecía derechos y deberes para sus in-
tegrantes (Tamayo, 2013: 112). Y, si bien su obje-
to era la enseñanza y el estudio, no se hacía en un 
ambiente de libertad y fomento de la diversidad 
cultural. Se debe entender, por el contrario, que 
esta organización responde a las necesidades de 
protección de una época en la que era necesario 

formar parte de una colectividad, en este caso un 
grupo compuesto principalmente de estudiantes 
y profesores. 

La forma de organización, desde sus inicios, 
favoreció obtener un estatuto propio y una re-
lación particular con los poderes constituidos 
y esto favoreció el desarrollo de un espíritu de 
libertad en el conocimiento base de la civiliza-
ción actual. Sin embargo, habrían de pasar casi 
mil años antes de que, a su interior, la universi-
dad garantizara las libertades intelectuales que 
ahora participan de la vida universitaria y con-
forman su naturaleza. Los diferentes tipos de li-
bertades que se acunan en la universidad pueden 
abordarse desde una perspectiva deductiva, de lo 
general a lo específico, observando que estamos 
ante distintos tipos de derechos reconocidos por 
distintas normas. 

1.- Libertad de opinión y de expresión

En el apartado 2 del artículo 19 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, se recono-
cen los derechos de libertad de opinión y expre-
sión en los siguientes términos: “Todo individuo 
tiene derecho a la libertad de opinión y expre-
sión; este derecho incluye el de no ser molesta-
do a causa de sus opiniones, el de investigar y de 
recibir informaciones y opiniones, y el de difun-
dirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.” Aunque los derechos de li-
bertad de expresión y de opinión se encuentran 
estrechamente vinculados, tienen importantes 
diferencias; en el primer caso se trata de un de-
recho absoluto, mientras que en el segundo esta 
sujeto a restricciones. 

Tanto el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos como la Convención Americana 
reglamentan las condiciones que permiten res-
tringir el ejercicio de libertad de expresión. El 
primero de ellos establece una reserva de ley 
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para este efecto justificado porque la libertad de 
expresión no vulnere el respeto de los derechos o 
a la reputación de los demás, o para la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la sa-
lud moral o pública.

En el ámbito nacional, la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
protege la libertad de expresión en su artículo 6° 
en los siguientes términos: “La manifestación de 
las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, los derechos de tercero, provo-
que algún delito o perturbe el orden público; el 
derecho a la información será garantizado por el 
Estado”. La conformación del derecho de expre-
sión ha tenido una “progresión histórica”, en tér-
minos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) para la educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) si bien en un principio se tutelaba la 
opinión como principal forma de expresión, con 
el desarrollo de la imprenta se debe proteger la 
libertad de expresión y con la evolución de los 
medios de comunicación debe atender la protec-
ción de la libertad de información que atendere-
mos enseguida. 

2.- Libertad de investigación y de informa-
ción

La evolución del derecho de expresión responde 
a una sociedad cada vez más participativa que 
exige saber la información que es de trascenden-
cia pública. La libertad de expresión requiere de 
estar bien informado. El Informe UNESCO c/93, 
ya desde 1976 reconoció que el desarrollo de la 
sociedad actual ha implicado el desenvolvimien-
to del desarrollo de la libertad de expresión pues 
ésta no basta como una declaración autónoma. 
La libertad de expresión “lleva implícito todo un 
bagaje de libertades que van de la mano del dere-
cho a buscar, recibir y difundir información; sin 
esos elementos, sería prácticamente imposible 

pensar en que la expresión pueda darse en forma 
previa, pues libertad de expresión significa idear, 
construir y materializar los razonamientos y las 
preocupaciones para superar los retos que hoy 
nos ocupan” (González, 2012) una dinámica pro-
pia de la universidad moderna que comprende 
esta libertad en dos dimensiones, una individual 
y otra colectiva como lo ha recordado la doctrina 
al estudiar estas libertades en torno las resolu-
ciones de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Orduña, 2011).

El artículo 19 de la Declaración de los Dere-
chos Humanos no solamente contempla los de-
rechos de opinión y expresión, sino que también 
se desprenden del mismo la libertad de inves-
tigación e información. Las libertades de inves-
tigación e información son interpretadas por la 
doctrina del derecho internacional humanita-
rio como corolarios de la libertad de expresión. 
Como esta última, la libertad de investigación no 
es absoluta pues la restringe de igual manera el 
respeto a los derechos de terceros, así como el 
respeto al orden y la moral pública. 

A efectos de la Recomendación relativa a la 
Condición del Personal Docente de la Enseñan-
za Superior de la UNESCO de 1997, se entiende 
por “investigación�, en el contexto de la en-
señanza superior, aquella que es original en 
los ámbitos de la ciencia, la tecnología y la 
ingeniería, la medicina, la cultura, las cien-
cias sociales y humanas o la educación que 
requiera una indagación cuidadosa, crítica y 
disciplinada, variando sus técnicas y méto-
dos según el carácter y las condiciones de los 
problemas identificados y orientada hacia el 
esclarecimiento o la solución de los proble-
mas y que, cuando se lleva a cabo en un mar-
co institucional, cuenta con el respaldo de 
una infraestructura apropiada.

MOLINA Y COL.
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3.- Libertad de pensamiento

La Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos de 1969, en el artículo 13, señala “Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda índole, sin consideraciones 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito, como 
manifestación artística, o por cualquier otro me-
dio de su elección”. La libertad de pensamiento, o 
libertad intelectual, es entendida como la posibi-
lidad de seguir los caminos mentales que el suje-
to crea más apropiados para alcanzar la verdad y 
abarca también la posibilidad de dejar ese pen-
samiento en algún soporte corpóreo del mundo 
exterior, aunque sean los signos fonéticos de la 
palabra hablada, lo que ocasiona que cuando se 
exteriorizan las ideas se este hablando de liber-
tad de expresión.

4.- Libertad académica

La libertad académica guarda relación con la 
libertad de expresión sin ser derechos equiva-
lentes, la libertad académica es un derecho fun-
damental restringido a un ámbito específico: la 
educación superior. La Recomendación relativa 
a la Condición del Personal Docente de la En-
señanza Superior (RCPDES) aprobada el 11 de 
noviembre de 1997, por la Conferencia General 
de la UNESCO explica: “El personal docente de 
la enseñanza superior tiene derecho al mante-
nimiento de la libertad académica, es decir, la li-
bertad de enseñar y debatir sin verse limitado por 
doctrinas instituidas, la libertad de llevar a cabo 
investigaciones y difundir y publicar los resultados 
de las mismas, la libertad de expresar libremente 
su opinión sobre la institución o el sistema en que 
trabaja, la libertad ante la censura institucional y 
la libertad de participar en órganos profesiona-
les u organizaciones académicas representativas. 
Todo el personal docente de la enseñanza supe-

rior debe poder ejercer sus funciones sin sufrir 
discriminación alguna y sin temor a represión 
por parte del Estado o de cualquier otra instan-
cia. Este principio sólo puede aplicarse de mane-
ra efectiva si el entorno en que actúa es propicio, 
requisito que, a su vez, sólo se puede cumplir si 
el ambiente es democrático, de ahí que incum-
ba a todos la tarea de construir una sociedad 
democrática.� En este sentido, la libertad acadé-
mica es un concepto mucho más amplio que la 
libertad de cátedra y la libertad de investigación. 
La libertad académica incluye: La libertad de en-
señar y debatir sin verse limitado por doctrinas 
instituidas, la libertad de llevar a cabo investiga-
ciones, difundir y publicar los resultados de las 
mismas, la libertad de expresar libremente su 
opinión sobre la institución o el sistema en que 
trabaja, la libertad ante la censura institucional 
así como la libertad de participar en órganos pro-
fesionales u organizaciones académicas repre-
sentativas. La libertad académica da muestras de 
la riqueza de elementos del quehacer pedagógico 
y de los retos que representa desempeñarse en la 
enseñanza con auténtica libertad. 

La Declaración Mundial sobre la Educación Supe-
rior, que fue aprobada por la Conferencia Mundial de 
este mismo nombre el 9 de octubre de 1998 y la cual es 
consecuencia de la (RCPDES), al hacer referencia al 
personal docente establece que deberá poder opinar 
sobre los problemas éticos, culturales y sociales, 
con total autonomía y plena responsabilidad, por 
estar provistos de una especie de autoridad in-
telectual que la sociedad necesita para ayudarla 
a reflexionar, comprender y actuar, disfrutando 
plenamente de su libertad académica y autono-
mía, concebidas como un conjunto de derechos 
y obligaciones siendo al mismo tiempo plena-
mente responsables para con la sociedad. En el 
marco de este derecho parece no haber avances 
significativos en su construcción, lo normal es 
encontrar su reconocimiento en los marcos nor-
mativos de las universidades pero no su garantía, 
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por ejemplo, a través de las defensorías de los 
derechos humanos que también pueden y deben 
atender a las violaciones de la libertad académi-
ca de los profesores en las diversas proyecciones 
de esta libertad que ya se han señalado. En este 
sentido, cuando las normas constitucionales o 
universitarias declaran que los profesores tie-
nen derecho a una total libertad para discutir su 
tema de enseñanza y estudio se deben reconocer 
los límites fácticos que permean en la norma. Los 
maestros tienen derecho en el aula a la discusión 
de su tema, pero podrían ser prudentes de intro-
ducir en su materia información controversial 
siempre que no tenga relación con su tema y, de 
igual manera, en lo que se refiere a la investiga-
ción, en donde, los docentes-científicos tienen 
derecho a la plena libertad en la investigación y 
en la publicación de los resultados pero la inves-
tigación financiada por la Universidad debe ba-
sarse en un entendimiento con las autoridades 
de la institución pues como académicos y funcio-
narios educativos, se debe recordar que el públi-
co puede juzgar su profesión y a su institución 
por sus declaraciones. A pesar de las constantes 
luchas, sigue siendo un derecho restringido y li-
mitado por políticas sociales y culturales de cada 
país, sin embargo, debemos recordar que la bús-
queda de la verdad y la investigación realmente 
innovadora no puede estar limitada por supues-
tos institucionales. La libertad en la investigación 
es fundamental para el avance de la verdad y en 
este sentido se pretende dejar una reflexión en 
torno a cómo las políticas institucionales final-
mente delimitan un perfil académico y por tanto 
de actuación en los integrantes de la universidad 
moderna.

5.- Libertad de cátedra 

La libertad de cátedra es uno de los derechos in-
cluidos dentro del derecho humano de libertad 
académica y es una manifestación externada de 

la libertad de pensamiento en una de sus facetas 
a la que ya nos referimos como aquella actividad 
intelectual que se ejerce dentro y acorde al fin de 
las universidades. El ámbito de esta libertad es 
el derecho a ejercer la docencia en el ámbito de 
la educación superior, con absoluta libertad, sin 
verse limitado por doctrinas instituidas, a un cri-
terio predeterminado o a un poder constituido.

El derecho de los académicos a la libertad de 
cátedra se origina formalmente en la doctrina 
alemana, para impedir que los gobernantes in-
tervinieran en lo que los profesores investigaban 
y enseñaban. La llamada universidad de investi-
gación, o humboldtiana, es probablemente lo que 
identifica al período moderno, entre los siglos 
XIX y XX. En este proceso desempeñó un papel 
muy importante la Universidad de Berlín, funda-
da en 1809. Fue Wilhelm Von Humboldt quien 
lideró el proyecto de creación de esta neohuma-
nista nueva institución, estableciendo el princi-
pio básico de que la nueva universidad tenía por 
objeto “conseguir a los mejores intelectuales dis-
ponibles, y darles la libertad para llevar a cabo 
sus investigaciones hasta donde éstas los lleven” 
(Madrid, 2012: 365). Ya a finales del siglo XIX, el 
modelo de universidad alemana de investigación 
se había extendido e influenciado prácticamente 
a la academia de todo el mundo occidental (y no 
occidental, como Japón).

Por consiguiente estamos hablando de un de-
recho moderno. Acorde al modelo alemán, los 
docentes tienen la libertad de seguir su propio 
criterio y sistema filosófico e inclusive pueden 
tratar de convertir a sus estudiantes al mismo. 
La libertad de cátedra es entendida, dentro del 
modelo de la llamada universidad moderna, 
como la capacidad jurídica de los investigadores 
y profesores de investigar todo lo que deseen en 
términos de racionalidad deductiva o empírica, 
sin otra restricción que la propia libertad de los 
centros universitarios y de los alumnos; sin per-

MOLINA Y COL.
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juicio del servicio a la comunidad a través de la 
formación de profesionales competentes que 
ayuden al Estado a generar instituciones sólidas 
y eficientes.

En México, la libertad de cátedra se funda en 
el artículo 3o. Constitucional en la fracción VII 
que reconoce la libertad de cátedra e investiga-
ción, de libre examen y discusión de las ideas. 
Respecto al derecho de libertad de cátedra, es 
importante analizar cómo ésta se ve limitado por 
encontrarse en el marco de actuación de un do-
cente adscrito a una institución la cual establece 
políticas y lineamientos dirigidos a su personal 
académico. 

Muchos han sido los modelos educativos por 
los que ha transitado la educación en México, pero 
el que ahora nos ocupa y al cual le pondremos 
énfasis es a un modelo desarrollado, de manera 
inductiva, a partir de una estrategia didáctico-
pedagógica para el desarrollo de competencias. 
Lo que debemos aclarar es que al ser el derecho a 
la libertad de cátedra un derecho humano, su re-
gulación tiene que ser universal, por consiguien-
te la universidad a la que se suscriba el docente 
deberá ser irrelevante para definir los márgenes 
de libertad de los académicos. Sin embargo, de-
pendiendo del modelo que se elija, por parte de 
la institución, se puede observar que la libertad 
de cátedra se puede ver obstaculizada y con esto 
se puede llegar a conclusiones muy distintas, y en 
algunos casos contradictorias respecto a lo que 
se debe entender por libertad de cátedra.

III.- El modelo educativo en la educación 
superior de México

La universidad juega un papel trascendental en 
la consecución de objetivos de los Estados y el 
desarrollo de la sociedad. De ahí que los niveles 
estructurales de la universidad actual ya contem-
plan la relación institución-sociedad. En México, 

las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue auto-
nomía, tienen la facultad de gobernarse a si mis-
ma y de realizar sus fines de educar, respetando 
la libertad de cátedra, así como de determinar 
sus planes y programas de estudio y en este sen-
tido se ha señalado la Constitución reconociendo 
la libertad de cátedra. A pesar de la buena dispo-
sición a rango constitucional, en términos fácti-
cos, la autonomía universitaria se ve trastocada 
por la dependencia económica. Los indicadores 
de evaluación de los programas educativos y de-
pendencias de las instituciones  requieren cum-
plir con la adecuación al modelo educativo que 
el Estado adoptó, de ahí que los modelos de las 
instituciones de educación superior son sólo re-
flejos del modelo educativo que haya elegido el 
Estado, es decir, las políticas del Sistema Educa-
tivo Gubernamental. “No hay duda de que exis-
te una relación estrecha entre la estabilidad del 
régimen político institucional que caracteriza al 
México posrevolucionario y la continuidad rela-
tiva de sus políticas públicas en educación.” (To-
rres, 2000).

Los modelos educativos orientan desde el de-
sarrollo curricular hasta la implementación di-
dáctica. Impactan en el estudiante pero también 
en el profesor que se encuentra en pleno ejercicio 
de éste. Más allá del desarrollo curricular, el mo-
delo educativo se desarrolla en tres dimensiones: 
antes, durante y después de la implementación 
didáctica (García-Cabrero, et. al., 2008), y en cada 
una el profesor no sólo se somete instrucciones 
que impactan en su desempeño sino que abor-
da un posicionamiento en torno al modelo edu-
cativo. La eficiencia en la aplicación del modelo 
depende de cómo la institución involucra a sus 
profesores en el quehacer académico y con qué 
posicionamiento sobre la apertura crítica a éste. 
En tal sentido, la coherencia de un modelo edu-
cativo y la protección de las libertades intelectua-
les del docente se encuentran en la capacidad de 
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análisis, reflexión e interacción entre autorida-
des y académicos.

La administración académica federal no sólo 
determina un modelo para sí misma sino que 
también condiciona al resto de instituciones pú-
blicas a la adopción de un modelo propio a través 
de los programas de financiamiento. A manera de 
ejemplo, el modelo educativo en la Universidad 
Autónoma de Querétaro determina que el papel 
del académico se enfoque a la planeación y la 
evaluación de las experiencias de aprendizaje de 
manera que los estudiantes construyan el cono-
cimiento y su relación con el campo profesional; 
que el estudiante adquiera un papel más activo y 
una mayor responsabilidad en el proceso, tanto 
a nivel de competencias profesionales como de 
desarrollo integral; que los contenidos sean per-
tinentes, más formativos que informativos, esto 
significa un énfasis en contenidos significativos, 
construcción de habilidades de aprendizaje por 
la investigación, así como la enseñanza de valores 
y el desarrollo de actitudes; que la transferencia, 
análisis y manejo de información se realice por 
distintas vías tecnológicas y no solamente me-
diante la exposición del profesor en el aula. Por 
lo tanto, se incorporan en los planes de estudio 
diversas experiencias de aprendizaje que permi-
ten al estudiante desarrollar los conocimientos, 
habilidades, valores y actitudes que contribuyan 
a su pleno desarrollo individual y social. 

El artículo 7 del Estatuto orgánico de la Uni-
versidad Autónoma de Querétaro “incluye la fa-
cultad del docente para realizar libremente su 
labor académica, sin más limitaciones que las 
contenidas en el modelo educativo, los documen-
tos fundamentales y los programas aprobados 
por el Consejo Universitario”. Los términos del 
artículo no son inocuos pues el modelo educativo 
implicará lo que se entiende por libertad de cáte-
dra si se acepta que ésta venga determinada por 
aquél. En esta medida, la actuación del docente 

se ve compelida a desarrollarse bajo parámetros 
preconcebidos., por otra parte, es natural que la 
institución tutele el cumplimiento de los están-
dares de calidad de la educación que se imparte 
en su institución y, en esta medida, establezca un 
modelo educativo. Sin embargo, la aplicación de 
un modelo educativo que está en constante revi-
sión (como lo pone de manifiesto la presión ejer-
cida por lo movimientos magisteriales de 2016 
en nuestro país) no parece ser un motivo justo de 
limitación a una libertad protegida por el texto 
constitucional. 

Además, se debe señalar que el establecimien-
to de un modelo educativo nacional implica la 
existencia de indicadores de evaluación que fi-
nalmente repercuten en la discusión en torno a la 
autonomía de las instituciones pues de éstos de-
penderá la asignación de recursos. Los indicado-
res representan las decisiones teóricas, políticas 
y éticas de quienes los diseñan (García Cabrero, 
2010). Por ejemplo, a partir del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, la pertinencia de los pla-
nes y programas educativos se evalúa en torno al 
desarrollo de “aprendizajes significativos y com-
petencias que sirvan a lo largo de su vida” (Meta 
3 “México con educación de calidad”). Específi-
camente, del análisis de las Reglas de Operación 
2015 del Programa de Fortalecimiento de la Cali-
dad en Instituciones Educativas (PROFOCIE), uno 
de los principales programas de financiamiento 
de las instituciones de educación superior, se se-
ñala que “Un programa educativo pertinente se 
distingue por ser útil al estudiante y a la socie-
dad; proporciona al estudiante una formación in-
tegral y de calidad, de acuerdo con la posibilidad 
de ofrecer soluciones a los problemas del contex-
to inmediato, es decir, brinda los conocimientos, 
metodologías, aptitudes, actitudes, destrezas, ha-
bilidades, competencias laborales, profesionales 
y valores, que vinculados con la ética profesional 
y el compromiso social, contribuirán a ofrecer un 
servicio relevante a la sociedad, y a construir un 
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futuro exitoso”. Esto lleva a que las instituciones 
públicas aborden el modelo de formación que el 
gobierno federal establezca a través de la evalua-
ción de sus programas, los cuales deberán basar 
su diseño curricular e implementación didáctica 
en el enfoque de formación basado en competen-
cias. 

IV.-El diseño curricular por competencias

Como hemos señalado, uno de los aspectos más 
representativos del modelo educativo de las ins-
tituciones de educación superior en la actualidad 
es aquél que aborda el desarrollo de competen-
cias profesionales. Por lo que respecta a la pers-
pectiva pedagógica, el proceso de formación debe 
involucrar al estudiante a partir de las reflexio-
nes sobre las problemáticas que se atienden en la 
práctica cotidiana. Éste requiere un currículum 
vivido que le permita interactuar en la práctica de 
la generación y aplicación del conocimiento más 
allá que de una concepción administrativista del 
currículum y los procesos de enseñanza apren-
dizaje (Bolívar, 2008). El futuro profesionista y 
posgraduado es un especialista de una determi-
nada área disciplinar lo que implica que en su 
proceso de formación se aprecie la investigación 
desde un enfoque constructivista, como estrate-
gia epistemológica (Hidalgo, 1997) que conduzca 
a atender los fenómenos o problemáticas jurídi-
cas de manera útil y eficaz. Se trata, finalmente, 
de sentar las bases de la futura independencia 
del estudiante que será competente, gracias a las 
experiencias curriculares, de resolver problemas 
prácticos de su entorno profesional. 

En el proyecto Tuning América Latina, or-
ganizado entre universidades de varios países, 
participaron especialistas en diversas áreas para 
proponer un catálogo de competencias genéricas 
y específicas que puede desarrollar cada discipli-
na. Desde una perspectiva crítica, el desarrollo de 

competencias como estrategia didáctica, permi-
te a los estudiantes construir un criterio propio 
sobre la forma de abordar el conocimiento, los 
procesos de investigación y la forma de dar res-
puesta a los fenómenos que aquejan a la sociedad 
actual. En este contexto se pone de manifiesto la 
importancia del Informe Delors, de 1997, que 
identifica cuatro pilares de la educación: “apren-
der a saber”, “aprender a hacer”, “aprender a ser” 
y aprender a convivir” todos estos aspectos están 
presentes en el concepción didáctica y pedagó-
gica del desarrollo curricular basado en el desa-
rrollo de competencias. En este diseño, se busca 
establecer vínculos constantes del sistema edu-
cativo con el sector productivo. También se ha 
señalado que el desarrollo de competencias pre-
tende ser un elemento de cohesión de los dife-
rentes niveles de la educación en México (básico 
y medio superior), con la educación superior a fin 
de que exista la articulación necesaria para que 
los estudiantes logren incidir en sus profesiones 
de manera natural. El enfoque por competencias 
modifica la forma convencional de enseñar, pues 
el aspecto central no es la acumulación primaria 
de conocimientos, sino más bien integración de 
la formación abierta y flexible de los estudiantes 
atendiendo a las demandas de la sociedad, pro-
piamente del mercado laboral, sin descuidar el 
proceso de enseñanza- aprendizaje.

La propuesta pedagógica tiene fundamentos 
prácticos y teóricos sólidos, sin embargo, el deba-
te puede cobrar una especial relevancia en donde 
las reformas en la educación superior persiguen 
cambios notables: En la metodología docente, a 
fín de promover nuevos modelos de aprendiza-
je del alumno, mucho más activos pero también 
mucho mas pasivos para el docente, al grado de 
estarlo desplazando de las aulas o intercambiar 
al docente por el técnico, ingeniero, maquinista, 
ensamblador, etcétera, cuando la disciplina no 
se caracteriza por transmitir conocimientos me-
diante un proceso de enseñanza aprendizaje. Es-
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tas reformas pasan por hacer a muchos profeso-
res cambiar sus hábitos y su actitud y la libertad 
de cátedra puede convertirse en un elemento de 
debate muy importante. “La búsqueda de la ver-
dad, tan importante para los modelos clásicos y 
modernos, ha sido ampliamente superada por la 
recolección de fondos y por otros nuevos valores, 
como la formación de profesionales prestigiosos, 
el servicio a la comunidad a través de acciones 
directas, etc. La idea de la universidad como em-
presa, donde los alumnos son clientes, ha reem-
plazado a la antigua idea de las aulas como una 
comunidad de maestros y discípulos.” (Verger, 
2008: 34).

Desde una perspectiva crítica, el objetivo de la 
nueva universidad actual está transitando hacia 
el individualismo, donde se busca desconocer la 
típica relación jerárquica funcional que mucho 
tiempo existió entre el docente y el alumno. Un 
tipo de relación del proceso enseñanza-aprendi-
zaje que deja paso al empoderamiento del estu-
diante en donde él conoce solo y el maestro ad-
quiere una postura de facilitador de materiales 
en donde puede ser intercambiable por clases no 
presenciales, sustituido por los medios electróni-
cos sino se utilizan las Tecnologías de las Infor-
mación y la Comunicación de una manera apro-
piada. “Los sistemas tradicionales, dedicados a 
impartir enseñanza mediante aulas y maestros, 
tienen que dejar paso a modernos sistemas capa-
ces de realizar las complejas tareas técnicas y ad-
ministrativas que implica la generación de espa-
cios y medios idóneos para que los estudiantes se 
eduquen mediante el trabajo propio, estimulados 
y guiados por sus maestros.” (Cervantes, 2003: 
141). Esto trae como consecuencia la concepción 
de la universidad, más que como una institución 
con finalidad propia, como una simple estrate-
gia de poder. Por esto se sostiene que repensar 
la universidad implica, necesariamente, poner en 
cuestión las relaciones de poder que la atravie-
san, ver lo nocivo que puede ser apegarse a es-

tándares u objetivos que no son propios de una 
educación superior de calidad.

V.- Conclusiones

El derecho humano a la libertad de cátedra re-
quiere de múltiples perspectivas de análisis. La 
libertad, es un signo de dignidad sustentado, en 
este caso, en el reconocimiento de capacidad 
que tiene el docente para ser actor del proceso 
enseñanza-aprendizaje con esa integridad pro-
fesional y respecto de la transmisión del conoci-
miento cuya producción y subsistencia es dialéc-
tica. La posibilidad de determinar libremente no 
sólo el contenido de la enseñanza, sino también 
el método de exposición que se ha de utilizar es 
trascendental para quien, con su quehacer, está 
participando de la construcción de los perfiles 
profesionales del futuro. Por otra parte, la potes-
tad de establecer por parte del centro educativo 
orientaciones pedagógicas no puede verse res-
tringida, esta potestad debe ser compatible con 
la libertad del profesor, de tal forma que no que-
de anulada o coartada. En este sentido, la liber-
tad de cátedra puede ser concebida más allá de 
la libertad de investigar y de enseñar lo investi-
gado, es decir, implica la capacidad de exponer su 
opinión sobre cualquier punto, sin necesidad de 
que ella se encuentre fundada en ningún paráme-
tro institucional. Entre la institucionalización de 
un modelo educativo y las libertades intelectua-
les del profesor se encuentra la capacidad de las 
autoridades universitarias de gestionar espacios 
de debate, análisis y propuesta sobre la propia 
concepción e implementación del modelo.

La libertad de cátedra, la tolerancia y la con-
vivencia entre personas con distintas ideas, han 
sido conquistas que llevaron siglos en consoli-
darse. El que llega por primera vez a los recintos 
universitarios debe redescubrir el valor de estos 
principios, de hecho, tiene que aprender a ser in-
dependiente, a pensar críticamente. La universi-
dad debe ofrecer la posibilidad de pensar creati-
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vamente, de participar en la búsqueda de nuevos 
horizontes para el conocimiento y para la socie-
dad empezando por los profesores y directivos. 
En esta medida la formalización del modelo no 
sólo estará en el marco normativo y en los indi-
cadores de evaluación sino que participará de la 
construcción del principio de libertad de cátedra 
pues debe verse reflejado en la completa libertad 
para investigar y enseñar y su supervisión se pre-
ocupará más por la comprensión del modelo que 
por su aplicación acrítica. 
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